
    

NOTARIA VIGESIMA 
, Guayaquik-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA Nro. 1200 ACTA NOTARTAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS DEL CAU 

SANTE SEÑOR KARL HEINZ FORSTER FORSTER------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de mayo del dos mil 

seis, ante mí, Doctor JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario, 

Titular Vigésimo de este cantón, comparecen la señorita Ana 

Charlotte Forster Gómez de la Torre por sus propios derechos, y de 

la señora Blanca Andrea Gómez de la Torre Calvache, como cónyuge 

superviviente, madre y representante legal de sus hijos menores de 

edad, Ricardo Alexander Forster Gómez de la Torre y Michelle 

Natalie Forster Gómez de la Torre, quienes solicitan que les 

conceda la Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros, sobre los bienes dejados por su padre, el señor KARL 

HEINZ: FORSTER FORSTER, quien falleció el once de marzo del dos mil 

seis, en esta ciudad de Guayaquil, quedando como herederos los 

peticionarios, en calidad de hijos, Entre los bienes dejados por 

el Causante, señor Karl Heinz Forster Forster, existen todos los 

bienes adquiridos por él a título universal, así como el paquete 

accionario que le corresponde en diferentes compañías, ya sea como 

accionista o socio de las mismas.- Al efecto, se ha procedido 

receptar la declaración juramentada de la señorita Ana Charlotte 

Forster. Gómez de la Torre por sus propios derechos, y de la señora 

Blanca Andrea Gómez de la Torre Calvache, como madre y 

representante legal de los menores de edad Ricardo Alexander 

Forster Gómez de la Torre y Michelle Natalie Forster Gómez de la 

quienes afirman bajo juramento que no existe otros 

s que conozcan con mejor derecho sobre los bienes dejados 
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por su padre, por lo que solicitan se le conceda la Posesión 

Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, sobre dichos 

bienes. Se agrega también al expediente copias del Certificado de 

Defunción del señor Karl Heinz Forster Forster y copia certificada 

de las partidas el matrimonio tenido por el causante y de 

nacimiento de los solicitantes.- En virtud de haberse receptado la 

declaración juramentada de los comparecientes y por haberse 

cumplido con los requisitos determinados en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, yo, doctor Juan Antonio Haz Quevedo, Notario Público 

Vigésimo del Cantón Guayaquil, concedo la POSESION EFECTIVA, 

PROINDIVISO y sin perjuicio de los derechos de terceros, sobre 

todos los bienes adquiridos a título universal, - señaladamente 

sobre el paquete accionario que le corresponde en diferentes 

compañías, ya sea como acciones o socio de las mismas, dejados por 

el causante señor Karl Heinz Forster Forster, a favor de sus hijos 

ANA CHARLOTTE FORSTER GÓMEZ DE LA TORRE, RICARDO ALEXANDER FORSTER 

GÓMEZ DE LA TORRE Y MICHELLE NATALIE FORSTER GÓMEZ DE LA TORRE, 

representados los dos último por su madre, señora Blanca Andrea 

Gómez de la Torre Calvache, por ger menores de edad. Con lo que 

todo lo cual doy fe.--====----- termina la     
mm. 

"NOTARÍÓ VIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE TIERO ESTA TERCERA 
FIRMA EN 
S.DEL DOS 

  

        

   

   
GNAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DAS 

MIL SEIS. TODO LO EMENDADO 
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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ana Chanotte Forster Gómez de la Torre, por mis propios derechos; y Blanca 
Andrea Gómez de la Torre Calvache, por los derechos que represento de mis hijos 
menores de edad Ricardo Alexander Forster Gómez de la Torre y Michelle Natalie 
Forster Gómez de la Torre, ante usted comparezco, y comedidamente solicito: 

Antecedentes: Con fecha 11 de Mayo de 2006, falleció el señor Karl Heinz Forster 
Forster, en esta ciudad de Guayaquil, lugar de sus último domicilio, conforme 
consta del certificados de defunción que se agrega a la presente, como herederos 
a sus hijos Ana Charlotte Forster Gómez de la Torre, Ricardo Alexander Forster 
Gómez de la Torre y Michelle Natalie Forster Gómez de la Torre, los dos últimos 
menores de edad, representadas por su madre y cónyuge superviviente, Blanca 
Andrea Gómez de la Torre Calvache. 

Acogiéndome en lo dispuesto en el Art. 674 del Código de Procedimiento Civil y en 
concordancia con el numeral 12, del Art. 18 de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de fecha 8 de 
Noviembre de 1996, solicito a usted, que previo el trámite respectivo, se nos 
conceda la POSESION EFECTIVA PROANDIVISO y sin perjuicio de terceros 
sobre los bienes dejados por nuestro padre, señor Karl Heinz Forster Forster, 
sobre todos sus bienes adquiridos, a titulo universal, así como del paquete 
accionario (totalidad del capital), de las compañías “Circuitos Electrónicos S.A. 
Cirelec' y “Kari Forster Cia. Ltda.', que le corresponde como accionistas o socio de 
las mismas, respectivamente.- 

Adjuntamos a la presente solicitud, copias certificadas de los Certificados de 
defunción de nuestro padre, el señor Karl Heinz Forster Forster; y, copia de las 
partidas de nacimiento de los solicitantes, con lo que justificamos nuestra calidad 
de hijos. Adjutamos también copia del acta del matrimonio tenido por Blanca 
Andrea Gómez de la Torre Calvache con el de cujus. 

Es Justicia, 2 

pr EAS 
Ana Chartotte Forster Gómez de la Torre 

clánGo 
Andrea Gómez de la Torre Calvache, como madre y representante natural 

Ricardo Alexander Forster Gómez de la Torre y Michelle Natalie Forster Gómez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

    

95 INSCRIPCION DE DEFUNCION TOO cs PÁG acta 4025 
En GUAYAQUIL provincia de SUAYAShoy día . TRECE de 

MAYO de dos mil .......oononocccncnconconacaooon E IS conmano El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la   
presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: “ARL HEINZ FORSTER” FORSTER 
Sexo: MASCULINO a ccccóanoano Estado Civil: ....... CASADO Ea nin pra rnanoronacaenos años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ......CICHARD.. PORSTER 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .CHARLOTIZ... FORSTER 

Lugar del fallecimientoPU.+ CARBO. SQUIL e GUAYAS Fecha ONCE 

de MAYO del dos mil SE2JLS , . El Cónyuge 

sobreviviente se llama: RLANTA...¿NDARA..GONEZ..DR.LA.. TORRE 

Causa de la muerte: ..ESTALLIRDO..PULMOAN.. DERECIO...HTROVOLFELA 

Solicitó esta inscripción: .... DANIEL. ALBERTO... GARCIA..OLVERA 00. : con Cédula 

de Identidad N?....020245086.78.................. domiéiliad ....... en GIAMBERS......NO..5900.X._ LA, 32 
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ana ES ECTONALIZAD. Dal. FALLECIDOS. ALEMANAS. . .CED¿. 0914591615... CERTIFICA LA ccoo. 

nena DESUNCTON..... 2h... DR a... HUGO... TORIZA..MATAMEROS.. PRESENTA.OLICIO..DEL... LAA Eccccocacnnnos 
TRAÁAFSITO DEL GUAYAS DE FECHA 12/5/06 

FIRMAS: 24 Y) 
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INUIA RIA VESES LA 
Guavaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA Nro. 1199 DECLARACIÓN JURAMENTADA DF POSESTON 

EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORITA ANA 

CHARLOTTET GÓMEZ DE LA 'TORRE, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y LA SEÑORA BLANCA 

ANDREA GÓMEZ DE LA TORRE CALVACHE POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HIJOS MENORES DE EDAD RICARDO FORSTER 

GÓMEZ DE LA TORRE Y MICHELLE FORSTER 

GÓMEZ DE LA  TORRE-----=-=---=------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA-----==-====---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciseis días del mes 

de Mayo del año dos mil seís, ante mí, doctor JUAN ANTONIO 

HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Público Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen la señorita Ana Charlotte Forster Gómez: 

de da Torre, por sus propios derechos, cquien expresa ser 

soltera; Y, la señora Bianca Andrea Gómez de la Torre 

Calvache, como cónyuge superviviente, madre y representante 

legal de sus hijos menores de edad, Ricardo Alexander Forster 

Gómez de la Torre y Michelle Natalie Forster Gómez de la 

Torre; las comparecientes son mayores de edad y domiciliadas 

en esta. ciuded de Guayaquil; y, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral diez del Artículo dieciocho de la Ley 

Reformatoría de la Ley Notarial, publicada en el Registro 

Oficiai número sesenta y cuatro, de fecha ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, me solicitan que les 

ceda la posesión efectiva de los bienes de quien fuera 

Heinz. Forster Forster, conforme la solicitud que se 
a 

    

       



  

agrega a esta escritura como antecedente de la misma. Para el 

efecto rinden la siguiente declaración bajo juramento: 

“Nosotros, Ana Charlotte Forster Gómez de la Torre por sus 

propios derechos, y Blanca Andrea Gómez de la Torre Calvache, 

como madre y representante legal de nuestros hijos menores de 

edad Ricardo Alexander Forster Gómez de la Torre y Michelle 

Natalie Forster Gómez de la Torre, bajo juramento, declaramos 

que somos herederos de los bienes dejados por nuestro padre, 

el señor Karl Heinz' Forster Forster, quien falleció el once 

de mayo del dos mil seis en esta ciudad de Guayaquil, lugar 

de su último domicilio, conforme consta de las copias de Ja 

Partida de Defunción que se agrega a la solicitud presentada, 

quedando nosotros, como únicos herederos en calidad de hijos, 

sin que conozcamos a otros herederos con mejor derecho. Entre 

los bienes dejados por el causante, existen todos los bienes 

adquiridos por él a título universal, así como los paquetes 

accionarios que pudieren  GCorresponderle en diferentes 

compañías, ya sea como accionista o socio de las mismas; 

motivo por lo cual solicitamos que nos conceda la Posesión 

Efectiva, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de los 

bienes dejados por nuestro padre a título universal, así como 

el paquete accionario que pudiere corresponderle en 

diferentes compañías, ya sea como accionista o socio de las 

mismas. El señor notario incluirá las cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta válidez de este acto.- Leída que 

fue la declaración efectuada de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a las comparecientes, estos la aprueban y 

ratifican en toda sus partes, firmando conmigo en unidad de 

acto: Doy Fe, ===" oooooonnoo=-- (siguen firmas---- 
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NOTARIA VIGESIMA 
oa Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

FTRMAS CORRESPÓNDIENTES A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

DECLKARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORITA ANA CHARLOTTE 

FORSTER GOMEZ DE LA TORRE Y SUS HERMANOS, EN ORDEN A OBTENER 

LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE SU PADRE. 

  

Ana Charlotte Forster Gómez de la Torre 

C.1.: 092012936-8 

¿E 
Blanca Andrea Gómez de la Torre Calvache, como madre y 

representante legal de Ricardo Alexander Forster Gómez de la 

Torre y Michelle Natalie Forster Gómez de la Torre 

C.1: 090746915-9 

C.V: 97-0075 
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<= DRY JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO 
AS 

NOTARIO VIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIIL. 

Sa pu 27 tr mo 
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Número de Repertorio: 22,025 

Fecha de Repertorio : 21/ag0/2006 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 47 de fojas 23127 a 23128, 
No.10303 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente 
año: Guayaquil, Once de Septiembre del Dos Mil Seis. 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 
Calificador de Título : NVELEZ 
Calificador Legal : JHARO 
Asesor : AGERMAN " 

Generador de Razón : MQUINTEROS 
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